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CnL Gregar¡o Albonocín Lonch¡pa.,23 de febrero de 2Al9

En Seslón Extroord¡norio de Concejo Municipol de fecho 23 de febrero del 2019, en orden del dío,
sobre "APROBAR Y AUTORIZAR, ol Alcolde de lo Municipolidod Distritql Coronel Gregorio Alborracín
Lonchipo, lo suscripclón del Convenio lnterjnslitucionol entre lo Municipolidod Distritol Coronel
Gregorio Alborrocín Lonchipo y el Ministerio de Educoción, con respecto ot flnonciomiento de
ejecución del proyecto "Amplioción y Mejoromlenlo de los Servicios Educotivos del N¡vel lnic¡ol de lo
lnstltución Educotivo N" 42253 Gerordo Arios Copojo, Dislrito Coronel Gregorio Alborocín Lonchipo -
Tocno-Tocno" con Código SNIP N" 2178559 152a778) y demós occlones odminislrotivos necesorios

oro tol fin", y;

N ERANDO:

Que, lo Mun¡cipolidod Distritol Cofonel Gregorio Albonocín Lonchlpq, como ente de
Gobiemo Locql gozo de outonomÍo polílico, económico y odm¡nislrolivo en los osuntos de su

compelencio conforme lo dispone el ortÍculo I94' de lo Conslituc¡ón Polílico del Estodo, en
concordonclo con el ortículo ll del l-rtulo Preliminor de lo Ley N' 27972 - Ley Orgón¡co de
Mun¡cipolidodes, y normos concordonles.

Qqe. el oriÍculo 41" de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes señolo que los

Acuerdos son decisiones, que fomo el concejo, referidos o osuntos específicos de interés público.
veclnol o institucionol, que expreson lo volunfad del órgono de gobierno poro procticor un
determinodo octo o sujetqrse o uno conducto o normo institucloncl;

Que, osimismo el numerol 2ó) del ArtÍculo .9' de lo preci'iodo normo estoblece: oprobor lo
celebroción de convenlos de cooperoción nocionol e inlernocionol y convenios interinstitucionoles;

Que, medionte único punfo de ogendo de Orden del Dío de lo Sesión Exfoordinorio de
Concejo Mun¡cipol, de fecho 23 de febrero del 2019, en el cuol se pone o consideroción del Pleno
del Concejo Munic¡pol el lemo de ogendo respecto que se opruebe y outorice ol Alcolde de lo
Municipolidqd D¡strilol Coronel Gregorjo Albonocín Lonchipo, lo suscripción del Convenio
lnlerinstituciono¡ entre ¡o Municipolidod Dislritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo y el Ministerio
de Educoción, con respecto ol finonc¡om¡enio de ejecución del proyecto "Amplioción y
Mejoromienlo de los Servicios Educotivos del Nivel lniciol de lo infi'tución Educo'livo No 42253 Gerordo
Arios Copojo, Dislrito Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo -Tocno-Iocno" con Código SNIP No

2178559 1524778) y demós acciones odminislrotivos necesorjos poro tol ñn, lo mismo que fue
debidomenle sustentodo;

Por lo que, eslondo o lo expuesto y con el voto por t NANIMIDAD del Pleno del Concejo, con
dispenso de lo lecturo y firmo respectivo del octo y con los otribuciones del Concejo Municipol,
conforme fo dhpone elinciso l5) del ortÍculo 9o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes -Ley N'27972.

SE ACUERDA:

ARTíCUIO PRIMERO: APROBAR Y AUTORIZAR, ol Señor Alcolde de lo Municipotidod Distritot Coronet
Gregorio Albonocín Lonchipo Arq.hg. FREDDY JAV¡ER HUASHUATDO HUANACUNI, lo suscripción del
Convenio lnlerinstitucionol entre lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Albonqcín Lonchlpo y el
Minilerio de Educocióñ, con respeclo ol finonciom¡ento de ejecución del proyecto "Ampl¡oción y

Mejoromiento de los Servicios Educotivos del Nivel lniciol de lo hstitución Educollvo N" 42253, Gerordo
Arios Copojo, Disfrjto Coronel Gregorio AlborrocÍn Lonchipo -Tocno-Tocno" con Código SNIP N"
2178559 1524778) osÍ como los occiones odm¡nistrolivos necesorios poro lol fin.
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ARTICULO SEGUNDO: oISPONER o lo Gerencio Municipol odopté los occiones periinentes, poro el
cobol cumplimienlo del presente Acuerdo.

Artículo TERCERO.- ENCARGAR, o lo Gerencio de Secretorio Generol e lmogen lnstituc¡onol, lo
notlficoción del presente Acuerdo o los ¡nteresodos y o los oficinos conespondientes de lo
Municipolidod Distrilol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, poro los fines de Ley.
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